
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COOSERVUNAL” 

DEMANDADOS CORPORACIÓN AFROCOLOMBIANA SON BATA INGRIS 

YOHANA BONILLA JARAMILLO YEISON ALEJANDRO 

SÁNCHEZ MOSQUERA YAJAIRA MOSQUERA MOSQUERA 

SARA VANESA CANO PULGARÍN 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00241 00 

ASUNTO INCORPORA INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE PAGO.  

LEVANTA SUSPENSIÓN DEL PROCESO.  

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. ORDENA OFICIAR.  

 

En atención al memorial que antecede (archivo 25), la parte demandante solicita el 

levantamiento de la suspensión del proceso, en razón a lo acordado en auto del 15 

de diciembre de 2022, donde se reanudaría el proceso cuando las partes lo soliciten; 

por ello, el Apoderado de la parte demandante, señala que los demandados 

incumplieron el acuerdo de pago, solicita se reanude el proceso y se decreten las 

medidas cautelares solicitadas. 

 

En razón a lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso ejecutivo, por solicitud de la parte 

demandante, ante el incumplimiento del acuerdo de pago celebrado con los 

demandados. 

 

SEGUNDO: SE DECRETA el EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de 

comercio denominado CORPORACIÓN AFROCOLOMBIANA SON BATA, 



identificado con matrícula mercantil No. 21-011131-21, propiedad de la 

demandada CORPORACIÓN AFROCOLOMBIANA SON BATA, con 

NIT.900.228.992-6, ubicado en la Carrera 50A No. 97-215, apartamento 2008, 

Medellín, Antioquia. 

 

Para el embargo se oficiará a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 

para que procedan a registrar la medida y se sirva expedir constancia de ello.  

 

TERCERO: SE DECRETA el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, a título 

de cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier título bancario, tiene la 

demandada CORPORACIÓN AFROCOLOMBIANA SON BATA, con NIT. 

900.228.992-6, en las siguientes entidades bancarias:  

 

-Banco de Bogotá, Cuenta de Ahorros No. 434158564.  

-Banco de Bogotá, Cuenta Corriente No. 434813127.  

 

Las sumas retenidas se consignarán a órdenes de este Despacho judicial por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 

050012031002, de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa 

de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. Se limita el embargo 

para dicha medida en la suma de $494’000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _074__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _05 de junio de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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